
Sábado 6 da Agosto du i3b1. 3r. Ê^bls. âe paneta.

í^ektin ©ftciol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

a ! íXLXr ^sc cías a ¡-.j tciii&fti» tna» »u»*v]Rwuau

La* leyoB y las disposletoaes del tíobier- 
ao se» obll<atorlaB para la capital de pro. 
viada desde qae ae publican oBclalmentc 
j» olla.y desde castro días deep se spars lo* 
doaad.* pueblos de la misma provincia. (Ley 
dea de Noviembre de «H37.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUa. 3 Id. t u ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño33 » 45
¿5 publica todos los dias escepío los Domingos,

Lasleyea.Órdenes yananelos ^ae se mae 
dea pabliearea losaBaletlaes oUclales* se 
bao de reialUr al Gefe politico respectivo, 
por cayo coadaeto se pasaráo d los editores 
de lo» mencionado.''periódicos. (O deues de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre detb&4.)

Presidencia del Consejo 
de Mm stros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* Maria Cristina {q. D. gj, 
continúan en el Real Sitio de San 
Udef nso sin novedad en su impor
tante salud.

Be igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Señora Princesa de As
turias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña '’María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.-

Ministerio de Ía Guerra.

Caja general de Ultramar.
Pur el turno que se lleva en es

ta dependencia ha correspondido 
el pago de los alcances de los in
dividuos que ácontinuation se ex
presan, fallecidos en el Ejército de 
Cuba; en su consecuencia, las per
sonas que por ai ó como apodera
dos de los herederos tienen que ha
cerlos efectivos^ pueden presentarse 
en la misma y les serán satisfe
chos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias 
que residen fuera de esta Capital 
por condUetu de la Autoridad res
pectiva del punto donde se hallan; 
tiiendo el último número que alcan
za el llamamiento de 6-700.

José Cordero Carreia.
Manuel Martin Fuentes. 
Pedro Villa y Lujan.
Simún del Campo Montes. 
Manuel Caseres Costilla. 
José Uarridu Rodríguez. 
Franci co Gutiérrez Lahdines. 
Jaime Gibernau y Anglada. 
Joaquín Iranzo Jarque.
Joaquiu Praena Leiva. 
Andrés Yara neyes.
Ignacio Maroueude Meco, 
José barcia Menendez.
José Souto Taboada. 
Francisco San Juan Torralba. 
Antonio Alvarez Fernandez.
Leiádouiü Cerrada Martin,

Juan Prada Ortiz. |
Bonifacio Valenzuela Romacha, i 
Lúcio Cordon Latiequi. 
Luis Juan Gómez Mínguez. 
Juan González Sánchez. 
Eustasio Juan Martínez. 
Manuel Montes Vigou. 
Mariano Diaz AntoñañO. 
Darío Macías Fernandez. 
Nicolás Vázquez y García. 
José Andreu Beltrán. 
Antonio Camino Sarriá. 
Valentin Gallego Roque. 
Evaristo Lopez Suaiez. 
Pedro Montiel y García. 
Juan Pons Rodríguez, 
Francisco Quintela García. 
Pedro Santiago Equiza, 
Gumersindo Lerma Iraola. 
Ramón Gorostegui Gandiaga. 
Alfonso Mendoza Vigil, 
Manuel Martin Alamo.
Ramón Amado Gallerá. 
Canuto Calero Ortiz. 
Agustín Clemente Parra. 
Miguel Conde Lago.
Leocadio Caro García. 
Facundo Lopez Soria. 
Francisco Freiria Perez, 
Francisco Canales Medina. 
Joaquín Guallar Serena.
Madrid 1.* de Agosto de 1881.

=Ei Coronel, primer Jefe, Caye
tano Andía.

Negociado 6.*

Por el turno que se lleva en es
ta dependenota, ha correspondido 
el pago de loa alcances de los indi
viduos que á continuación se ex
presan, ius cuales pueden presen
tarse desde luego en la misma á i 
cobrar los créuitos que les reaul- 1 
tan; los que deseen que les seau ! 
girados al pueblo en que residan, 1 
lo manifestarán así de oficio por 
conducto del Alcalde, remRiendo 
sus licencias absolutas originales, 
que les serán devueltas; bien en
tendido que et quo tenga crédito en 
abonaré tendrá antes de proceder- 
se ál pago remitiese á compulsa + 
al Ejército que lo expidió con arre- i 
gtü a lo prevenido, cuyo procedí- ; 
floieoU» sa observará tablea con

los poderes que se otorguen. Este 
llamamiento llega hasta d núme
ro 2,106 de turno de pago.

Soldados.
José Pascual Gutiérrez. 
Francisco G ircia Venega. 
José Gil Perpiñán.
Tomás Gonzalez G ircía. 
Luis Tirado Pernil. 
Antonio Castaño Membrido. 
Francisco Soler Valls. 
Faustino Nobaldo Estéban. 
Matías Torres Gramage. 
Benigno José Alvarez, 
Andrés Lopez Sánchez. 
Domingo Zorrilla Cano, 
Patricio Martínez Castillo. 
Luis Ripoll Lloret, 
Ju^é Beiras Morales, 
Alejandro Arnaes Ruiz. 
Manuel Bino Menendez. 
Pedro Martin Castrejon. 
José Sánchez de la Riva. 
Eladio Martin García, 
Juan Elías Bodaló. 
Mauricio Botinas EscarrabilL 
Gregorio Perez Mai tinez. 
Benigno Sánchez Casillas. 
José Bustamante Ruiz.
Ramón Blanco Cao.

Sargento 2.* 
Tomás Huguet Figuerola, 

Cubo 2“
Tomás Turmos Casas. 

Soldados segundos.
Juan Bustamanu Blanco.
Francisco Sánchez Plá.
Luciano Igarzaba Alzueta.
Manuel Simon Ferez, 
Vicente Rodríguez C.tstañon. 
Jofé Ferreira Martínez. 
Jesús Elías Alvarez. 
Blas CoU Andreu.
Marcelino Pau o Capuo. 
Manuel Felipe Sanz. 
Juan ferez de Coba. 
Juan Estéban Berdeguer. 
Miguel Sorrondegui Echevarría.
Franeisco .savas Meudez. 
José Antonio Iturbe Zugasti, 
Tomás Rodríguez L sana. 
Isidoro Lumia Hernández. 
Antonio Rodríguez B .ri era, 
telestiuo Herrero Miguel, 
RuÜüU Eiizal de Casas.

, José Alsina Angnerra, álías
i Portales.

Salvador Conejero Miso. 
Juan Callecó Bailada, 
Domingo Selvós Valien. 
Antonio Nogueira Villar, 
Vicente Bou Navarro.
Franci-sco Espejo Suárez, 
José García Salas.
Justo Tendillo Brabo.
Juaquin Mauriñu Bermúdez.

} Luis G (barró Barciano.
Juan Vilella Salvat.

1 Caboi.® 
i Antonio Lopez Suárez.
1 Soldados.
i Vicente Clemente Martínez. 

José Gonzalez Olivera. 
José Torres Mas. 
Simon Sánchez Ojeda.
Madrid 1.® de Agosto de 1881.

—El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Núm. 1418. 
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

La Dirección general de Im-
1 puestos en Órden de 2a de Julio úl- 
i tima comunica á esta Administra- 
1 cion la resolución siguiente:

<El Exemo, ír. Ministro de 
Hacienda ha comunicado con fecha 
23 del actual á esta Dirección ge- 

i neral la Real Órden siguiente: 
i Exemo. Sr.: He dado cuenta 
* al Rey (q. D. g.) del expediente 

promovido en esa Dirección con 
objeto de que se determine la clase 
de cédula que deben obtener los 
conti ibuyeotes que satisfagan cuo- 

! tas mínimas; la que corresponde á 
' los individuos que pagan un al

quiler inferior á los tipos mínimos 
establecidos en la escala aprobada 
por Real órden de 9 de Abril últi
mo, y la que deben satisfacer los 
millares comprendidos antes en la 
sesU Clase con cédula de dos pese-

0
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ÍR», despues qne la reforífia de la 
citud i escala ha elevado el precio 
de esta claree á cinco pesetas;y

C iDsideraDdo: que ia propiedad 
est! rally subdividida en muchas 
provincias, especiaimeoteen las del 
Norte, y qua on los repartimientos 
por contribuciones de inmuebles 
figuran muchos individuos que pa
gan cuotas reducidísimas, por ser 
dueños de una caballería, de una 
res vacuna, ó de un limitadísimo 
terreno de donde obtienen los ali
mentos mas frugales, es lógico que ! 
respondiendo al criterio de mas j 
equitativa distribución que ha pro- ' 
cedido á la Ostensión de las escalas, j 
se comprenda á estos contribuyen- \ 
tes en la clase msnor, ó sea la no
vena, con cuota de cincuenta cén
timos da peseta, toda vez que mas 
bien que propietarios, son jorna
leros.

Considerando; que presidien
do en la citada reforma el propó
sito de hacer general la obligación ! 
de obtener cédula personal, puesto ] 

que se dednran coro prendidos es 
tn novena clase hasta las mujeres 
é hijos de familia que no la deban 
de obtener mayor por razón de ren
ta, haberes ú otro concepto, seria 
ilógico suponer que pudieran que- 
drtP esceptuados los que satisfacen 
un alquiler de fincas no destinadas 
á la industria menor del tipo infe
rior señalado por tal concepto en 
las respectivas bases de tributa
ción; y

Considerando; que obligados los 
militares á contribuir al impuesto 
con cédula de sesta clase, cuyo 
precio será de dos pesetas según la 
tarifa que ha venido rigiendo has
ta el último año económico, no pa
rece que el presente sea el momen
to oportuno para disponer que con
tribuyan por otra su perior, debien
do, por Io tanto, continuar hacién 
dolo por la clase que tiene asigna
do un precio equivalente, ó sea la 
octava,

S. W., de conformidad con el 
informe emitido por la Subsecre

taría de este Ministerio, se ha sér- 
vido resolver:

!,• Que los contribuyentes que 
satisfagan una cuota que no llegue 
á 25 pesetas, obtengan cédula de 
9,‘ clase.

2 .’ Que por razón de alquileres 
de fincas no destinadas á la indus 
tria ó comercio, la obtengan tam
bien de 9? clase todos los indivi
duos no obligados á adquiriría de 
8? ú otras superiores; y

3 .* Que los militares que sola
mente en concepto de tales deban 
proveerse de cédula, obtengan la 
de octava clase; entendiéndose que 
si deben contribuir por otro con
cepto civil, como pago de contri
buciones directas, alquileres ó dis
frute de rentas, habrán de adqui
rirías de lasque les corresponda se
gún la tarifa,

De Real órden lo digo é V. K. 
para su conocimiento y efectes 
consiguientes.

Lo que trascribo á V. S. para 
su mas exacto cumplimiento y de- 

[ más efectos consiguientes, >

Lo que he displóstú se pubU ¡ue 
en este periódico oficial para que 
reciba la debida publicidad, con 
encargo á los Sres. Alcaldes y de
más que corresponda, que den á la 
citada disposición el debido cum
plimiento, cuidando de que á cada 
vecino se provea de la cédula que 
según su posición y circunstancias 
le corresponda, y teniendo presen
te que con arreglo á la reforma 
decretada por Real órden de 9 de 
Abril, tienen la obligación de obte
ner cédula personal de 9.* ciase, 
hasta las mujeres é hijos de fami
lia, mayores de catorce años, que 
no la deban obtener mayor por ra
zón da rentas, haberes ú otro con
cepto. toda vez que el propósito de 
la Ley, es hacer general la obliga
ción de obtener cédula personal, 
considerando como un impuesto 
del Estado, circunstancia que no 
deben olvidar los Sres. Alcaldes.

Córdoba l.“ de Agosto de 1881. 
—El Jefe de la Administración, Jo
sé Palacios

Núm. 1407.

AdiD’Dislracion económica de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 á 78, y que en virtud del art. 8.* 

de la ley de presupuestos vigentes las han satisfecho con primeras décimas de billetes del empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Importe Pagado Metálico Cesión
de tas Cuota para en á á favor

Números V. Años cuotas. el Tesoro. papel. com pletor. del Tesoro
líe e á que cor-

Tueblo. órden. t— responden. Conceptos. Nombres. Pts, Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts.

Es pul. 5 2 71 á 72 Territorial. D Francisco Sales Murillo. 265 65 252 54 . 252 54 13 11 >
> 261 2 > D," Josefa de la Torre Escribano. 83 14 78 91 78 91 4 23 »
> 332 2 > D Juan Rodríguez Carrasco. 261 87 248 49 248 06 13 81 >
» 365 2 » > Juan Rivera Pedrajas. 8 83 8 42 8 42 » 41 >
> 573 2 > Ildefonso Nuñez. 127 58 121 06 98 06 29 62 >
> 235 2 > > José Ferez Nuñez. 74 25 70 47 70 47 3 78 »
> 365 4 > » José de la Torre Briceño. 110 73 105 39 92 05 18 68 >

585 4 > > Ildefonso Gavilán. 27 43 26 06 26 06 1 37 >
> 309 2 72 á 73 * José Alcalde de la Torre. 60 27 67 40 67 40 2 87 »

253 2 > > José Gimenez Cabrera. 132 32 126 123 64 8 68 >
> 253 2 » > El mismo. 132 32 126 126 6 32 >
> 255 3 > > D? Josefa de Ia Torre Escribano. 70 03 66 46 66 08 3 95 >
> 127 2 > D. Bernardo Fiñana. 19 11 18 20 18 20 » 91 >
> 272 4 9 > José Barbero Cabrera, 141 78 135 135 6 78 >
> 578 4 Ildefonso Nuñez. 20.5 24 195 190 42 14 82 >
> 575 4 > > Ildefonso Gavilán. 57 66 54 91 54 91 2 75 »
> 269 4 > > José Ferez Arrizas 155 94 148 51 114 44 41 50 >
• 322 2 » > .Juan Rodríguez Carrasco. 308 91 294 256 25 52 46 >
* 21 4 75 á76 > Arcadio Murillo, 565 11 484 38 358 09 207 02 >

2807 97 2617 19 2375 432 97 »
RESUMEN.

Año de 1871 á 72. 959 48 911 33 874 57 84 91
r > 1872 á 73, 1283 38 1221 48 1142 34 141 04 >

> 1875 á 76. 565 11 484 38 358 09 207 02 •

Totales. 2807 97 2617 19 2375 433 97 »

y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto de 
1878, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento do los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones á esta Ad
ministración sobre cualquier inexactitud que advierten.

Córdoba 3 de Agosto de 1881.—El Jete iconómioo, Jote Palacios,
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ÀKÎITÀBfESTM.
Núm. 1415.

Alcaldía constitucional de 
HiLojosa.

Don José Ferez Toledaco, Teniente 
tercero de Alcalde de esta villa 
de Hinojosa del Duque.
Hago saber: que por los guar

das rurales de esta municipalidad 
ha sido naUada en los ruedos de esta 
villa extraviada una cerda como de 
dos años de edad, cuyas señas lo 
son: en la oreja derecha un saca bo
cado, en la izquierda una mosca 
por la parte adelante y por la de 
atrás un golpe, sin hierro; lo que 
se anuncia per medio del presente 
co n el fin de que la persona que se 
crea con derecho á el a se presente 
en esta teneo ia con objeto de re^ 
cogería, acreditada que sea la pro
piedad.

Hinojosa 2 de Agosto de 1881. 
—J osé Ferez Toledano.

Kém. 1967,

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de I8s1* |

Núm. 1417.
Alcaldía const tucional de 

Es ^ejo.
Don Juan J^sé Lopez Córdoba, Al 

ealde Presidente del Ayunta 
miento de este distrito municipal 
de Espejo.
Hago saber:que rendida lacuen 

ta del movimiento de este cauda^ 
del Pósito durante el hoado ejer
cicio económico de 1880 á 81, y 
tramitada con arreglo á la Ley, ae 
halla de manitiesto en esta Secre
taría capitular, por Ih dias, á loa 
efectos prevenidos por la misma.

Espr jo 29 de Julio de 1881.—- 
Juan J. Lopez Córdoba.— Evaristo 
L. de Guevara.

Córdoba 11 de Jallo da 1881, SI Juet nauioipal, Pairo Rey.

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTE S DE SER INSCRITOS.

LogUimoa. No logUiuioa.
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JUZGADOS.
Núm. 1401.

Juzgado de primera Instan
cia ael distrito tíe la dere

cha de esta cu dad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór
doba y su partido.
por la presente se llama á Ma

nuel Aranda y Ortiz, natural de 
Priego en esta provincia y que fué 
dependiente en el establecimiento 
para venta de máquinas de coser 
situado en la calle Ayuntamiento 
de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde 
la inserción de esta en la <Gaceta 
de Madrid,» comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que estoy 
instruyendo por estafa á bou José 
Castañeda y Carmona, bajo aper
cibimiento de que en otro caso seré 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la Ley.

Al mismo tiempo encargo á to
das las autoridades den las Órde
nes para la busca y captura del di
cho Manuel Aranda Ortíz, el que 
será conducido á la cárcel pública 
de esta ciudad á mi disposición,

Córdoba primero de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
José Gonzalez Ferez.—El Escriba
no Manuel Montes.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córuobt 21 de Julio do 1881,—ai Jnos nnnicipAl, Podro Roy.

DIAS,

IF<L.I,EC1»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. : Solteras, Casadas. Viadas. TOTAL.
21 3 > » 3 1 > > A
22 1 » > 1 » » » » 1
23 3 > a 3 4 » a 4 7
81 I 3 > 3 » » » 3
25 2 1 » 3 a > » 2 5
28 2 8 *> 4 > I 1 5
27 > » » * 1 » » 1 1
28 3 • 3 1 > » 1 i
89 2 » » 2 I » 1 2 i
30 » » » » 1 1 1
31 1 » > 1 » 1 » 3

Total.. . 18 3 » 23 ! 10 3 2 U 37
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ANVlSflOS.

OoD Ffdi'rico L^pez Mprinn. que 
vivfl calle tie ta pillería, nûm. 1 S, se 
encarga por una módica retribucon 
de formar ta documentación nee^si 
ria rara el cobro de los intereses de 
las inscrirciones nominales de ía¿ 
renta consolidada de España al 3 por 
100, e pedidas á favor de corpora- 
c'oee3 civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A^U^'dO.
De 'a Tesla*oenlarla del Fxcmo. 

Sr Du'Vic de Akdi laceli, se arnen- 
an 'as lincas siguienies:

Coitíjo Calamorro dei Cambrón, 
lérmino de Montalbán, compneslo f'e 
369 fanegas de tierra aj cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Sautaella.

Cortijo del Medio, térmi-o de 
Montalb u d‘ cabida total de 33-i 
fanegas 6 celemines de t<erra.

Corojo, Primer S branle, termi
no de MuhUtban que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su lota- , 
ltdad.

Cortjo, Segundo Sobrante, en 
dicho lérmino de Montalbán, ron 
cabida lo al de. 56 fanpgés de lier'a- 

Cortijo, Eumte Felipa, tcnni io 
de Saiiia-da, compuealo de 590 fa
negas de tierra de tul 1 cabi ta, 

Las personas que deseen inleœ- ' 
farse co dichos airiendus pueden 
presentar sus propuestas eu esta 
Aiimimstrac.ün de Munt Ila, basta 
las dure de la mañaua del día 31 
det jióximo u>es de Agosto 

MuuliUa 12 de Julio de 1831 
—El Admia slradur, Gaspar Gómez,

«UU 
de tos Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera instancia.

Esta obra sé vcude en Barba tro 
Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
m por le en libranzas ó sellos.

La Beneticencia en España, 
por el Dr. D. Fermín ílemacdez fgk- 
iias.

Jefe de la Sección de Beneticen - 
cía.en el Miaislerio de la Goberna- 
cioo.

^ Exposición histonco-critica en 
est eimperlante servicio adíiíiiiLstra- 
t v^, de lau bourosús precedentes de 
Esj^Lúa. obra única en su genero.

Lousta de seis Ubres, con uúli- 
simos » Prodices, 31 gueos de docun en 
los iné líos inte esitl'S, y dos to
mos en 4. con iras de 3^0 {ágilas 
esmerada hn^ resloo.

Se v tda once pesetas el rjem- 
{lar o < 1 dom edm del autor. Tra- 
VeJa te la Par da, 10, 3.’ Madrid, y 
eo las principales Ub erta» de lu-

EDICIÓN ECONOMICA Y COM- 
PLbTA.

Cdligoi^ftspsfinlea antiguo* y mo
dernos con las últimas reformas pu- 
bheadoa bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Jusa Va'aro de Tornos Abo
gado de beaddeoDcia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniteboiaria,' Jefe superior 
de Admiuiatraeion civil, etc., etc., 
eta,, con la uolaboraciou de vanos 
letrados del itustrer colegio de Ma

drid,
26 tornos.—juna peseta el tomo! 

Pro8r>acto,
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nn^atra patria, que no debemes 
extrafiamo) '’a qun apaetre legis 
laeton R‘í» t^n nnllorms y variada 
K^etamtoï romanos coa las Parti
das, indígenao con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinrliniero de privitegioa y 
Cartas pueblas que con facilidad de 
ban tos reyes A sus villas y ciuda
des, todos el loa han venido forman
do nuestra «egiatacioa y todos ellos 
rigen en mas ó menos vigor en la 
actualidad, Y se exnlica este lañó 
mena, considerando que el cerecho 
civil retiere al elemento privado del 
hombre, a sus oostumbres como 
edividuo, y todo lo que se ansa é 
t cuta be a este elemento particular, 
aturado de loe pus oloa, esta encar 
gado en ellos, constituye su vsda de 
1’^.1 medo, que conditlcultad eban- 
doua a un nerecho divi< por otro; os 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, ppr la difíjinltad 
coa que cada uno de éllos tropezaba 
purs derogar el anterior,

lodnidAd de ' trabajos y tenta- 
tivu sehan emprendido para uai- 
ncar nuestra legislación: trabajo 
indiil, porque no ee ha conseguido 
cada; todos tos Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Heoopiia 
cton basta ai Fueio Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continu* en tos 
Tribunales de Justicia.

liado este auiecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é ludispen 
sable tener las leyes de en patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; «todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger tos tomos 
le Madrid.

Varias ban sido, por esta r*ion 
lU adicione* que se han bechode los 
Códigos, pero que por so excesivo 
coste no estAn al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de lAcii manejo y no se pueden 
levar aloe Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nnestij^ derecho convie- 
neu. Eetoe inconvenientes y neersi- 
dades que hotco sentido en nusestra 
piAc.ica, nu8 hao ht-ho conc bir ti 
peas micoto de remediavLs para 
810.. pre, y oleamos haberiu Conse- 

, guido. Nu atra colección Lene un 
p eoo fabuLsameute barato: nadie 
nacra que ou pueda ar una peseta 
ptr un tomo do as Códigos, y su ta- 
mado facilita el pioaer llevar «n !.. 
mano ó en «1 bqlsipn. Adenu a pe li- 
carenos tam bien, eolacmons da i- las 
leyes modernas con sos ietur...as, 
que aadac osparcidM y dits mint das 
en diverses volúmenes de dieiintos 
tamafioa A impreaionss.

- Ai IrsDts de cada Código presen
taremos ea resefla hutónca oel mis- 
lúo; bteba yor sao d« alastres dis-

tlnguldos oompAKeros, y A la cabeca 
de las lo y en moderáis daremos tam- 
biao la exposición de tac ti vos que 
siempre Ian aiïiiapaâa y Rigtir? ;» ce
menterios sobro tas mlsmaa leyes, 
obra de emineatee jarisconsuitos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indifersuoia de nuestro 
pais en oueation de obras cícntíficns, 
pero tenemos Hen el auxilio que han 
de prestamos noeatros compaberos 
de toda España, A quienes nos entre
gamos coaSadua en que nos han de 
prestar sa ayuda os una obra ?uep-3- 
su interis acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos. 

Hsdrid, 1878.
Oondicioues de la publicaciuQ.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.’, buen papel ex 
oeleotory clarísima impresión.

El precio de cada tomo lerA de 
una peseta en toda Bepada.—Se pu 
bUaarAn dos tomos cada mes, uno óo 
eyes «ntíguta y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve singan tomo qu * nu 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tesdrA un* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

k jos libreros se las barAuca re 
baja de 10 por 100, tornant* desde - 
¿0 eje^pufes para arriba, y eucar- 
^arao 'en JUICIO como excusa vale- 
cera para evitar el enmpaaoento do 
úna Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Sa suso ribo en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la corrí'pon de Día, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas la» 
librerías.

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
J unías Municipales de Amillaraniiea 

lo de esta Provincia.
Don Maanel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoAyudo de varios .íyuoia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
tanto en esla Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direectoo 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
Ü. Carlos Gómez Samper, que enliea- 
de en la formación de Uegisiros de 
Bacas rusticas, urbanas y de gauade- 
dia y CuofecciuD de los nuevos ami- 
Iraramieuios. Lo que liene el honor 
de participar A los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Geulro, para que vaheudose de su 
cooducio les sea más lácil su intefi-- 
geucia con aquél.

Advierte lambiea & las Jaulas 
MuuicipaJes, que la Empresa sc en 
carga sin mas reinbucion que tases 
tablecidas eu sus circulares de gestio 
car y activar la resolución eue! Minis 
Urio de Hacienda de tos recursos do 
apelación que puedan i roducirse coo ; 
arreglo at articulo 71 del ftegla- 
msnlo.

Las Consultas a quo dicha Em- 
rresa se retiere eu sus circulates so# 
pa la iocumhencia esetusiva det Cea- 
tro General resolverías yá el d^be- 
rk dirijirM la* aoaiuvcasjofioi.

Pèsas y medidas del 
sistema mètrico-decimal 
se Tendeo en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Lelredus 11, Cór
doba.

BeneCcencia. 
Presopueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mea- 

‘ suai es. carpelas etc. pa
ra lus eslableciui enlos 
de BvoeÎIceucia. Se ea- 
cueutran eu la imp ren
ia dei il biario ¿^^ Gôrlo- 
ba. Letrados 10 y 18 y 
San Feruanuu aûm. 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se kalian de 
veilla en la imprenta de 
este periódico sao Fer- 
naudo .>4 y Letrados to.

FUiacioues y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprei - 
ti de esta parió -ico.

à los Secretarios de 
ayuulamieuto.

Bepartímiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la Íurmacioa de la 
Matrícula de suosidio y 
Bepartimieuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á lus últimos mo
delos, se hallan de venta 

' en la imprenta y hhreiia 
’ del ‘■‘Ulano de Gór loba, 
: Letrados 18 y dan Fer- 
n»udo^4

Listas de revifita, dis- 
tiibuciun, ajustes, pa- 
ptic las» de rancho y lis
tas ve en.Larqué,. íe 
\t udtu en los ue.-pachos 
del «Llario de Lerdoba» 
Leuanus 10 y lo y oan 
le man no 51.
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